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Cumplimiento del plan anual de contrataciones en la ejecución 

presupuestal de la sede central del Gobierno Regional de Cusco, periodos 

2019 al 2022 

 

 

RESUMEN 

El presente artículo analiza el cumplimiento de las Contrataciones del Estado y su 

impacto en la ejecución presupuestal del Gobierno Regional de Cusco – Sede Central durante 

el período 2019-2022. Se evidencia una inadecuada planificación en los procedimientos de 

selección, lo que afecta la optimización del gasto público. La investigación, de enfoque no 

experimental y diseño transeccional, emplea el análisis documental para sustentar sus 

hallazgos, considerando como población de estudio a la Sub Gerencia de Servicios Auxiliares 

y Presupuesto. El análisis muestra que la pandemia del COVID-19 influyó en la ejecución 

presupuestal, reduciendo significativamente las contrataciones en 2020 y 2021. A pesar de una 

recuperación en 2022, la ejecución solo alcanzó el 79%, reflejando la necesidad de una mejor 

planificación. Se identificaron ajustes en el presupuesto institucional modificado (PIM) para 

garantizar inversiones, destacando la incidencia del Canon y Sobrecanon. Se concluye que es 

esencial fortalecer la planificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) y evaluar 

continuamente los procesos de contratación para optimizar la ejecución presupuestal. Esto 

permitirá mejorar la gestión de recursos y maximizar el impacto del gasto público en el 

desarrollo regional. 

 

Palabras clave: Educación financiera, finanzas personales, bienestar financiero. 
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Compliance with the annual contracting plan in execution budget of the 

headquarters of the Regional Government of Cusco, periods 2019 to 2022 

 

ABSTRACT 

This article analyzes compliance with State Procurement regulations and its impact on 

the budget execution of the Regional Government of Cusco – Central Headquarters during the 

2019-2022 period. Inadequate planning in the selection procedures is evident, affecting the 

optimization of public spending. The research follows a non-experimental approach with a 

cross-sectional design, employing documentary analysis to support its findings, considering 

the Auxiliary Services and Budget Sub-Management as the study population. The analysis 

shows that the COVID-19 pandemic influenced budget execution, significantly reducing 

procurements in 2020 and 2021. Despite a recovery in 2022, execution only reached 79%, 

highlighting the need for better planning. Adjustments in the Modified Institutional Budget 

(PIM) were identified to ensure investments, with a notable impact from Canon and Over-

Canon revenues. It is concluded that strengthening the planning of the Annual Procurement 

Plan (PAC) and continuously evaluating procurement processes are essential to optimizing 

budget execution. This will improve resource management and maximize the impact of public 

spending on regional development. 

 

Keywords: Financial education, personal finances, financial well – being. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El análisis se fundamenta en la premisa de que la adherencia al Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) optimiza la asignación de recursos públicos, reduciendo discrepancias 

entre la planificación contractual y la capacidad financiera institucional, acorde a la Ley de 

Contrataciones del Estado Ley 30225, en su Directiva N° 002-2019-OSCE/CD, donde se da 

alcances respecto al PAC como un instrumento de Gestión  en el cual orienta la planificación, 

ejecución y evaluación de las contrataciones articulados con el Plan Operativo Institucional y 

el Presupuesto Institucional Aprobado en el ejercicio anterior al ejecutado;  dicho escenario de 

la programación del PAC se enmarca en el aspecto social, económico, en la gobernabilidad  y 

en las contrataciones del estado tienen resultados duraderos que, si no se atienden, suprimirán 

los éxitos institucionales de las entidades del estado, frente a ellos se toman medidas 

inmediatas, con la implementación de normativas a fin de afrontar problemas sociales que 

afecta a la ejecución presupuestal de las municipalidades distritales y por ende  del Gobierno 

Regional de Cusco. 

En ese escenario, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 

hace referencia que las contrataciones con el estado, evidencian deficiencias en la 

operativización de recursos presupuestarios hacia resultados tangibles para el desarrollo 

comunitario; los procedimientos de contrataciones no tienen una dinámica acelerada, la 

ejecución del presupuestal en la entidad Regional es mínimo al iniciar el ejercicio fiscal y 

apresurado al final del ejercicio fiscal, ocasionando que un porcentaje del presupuesto no se 

ejecute y no siempre se logre el mejor escenario en relación a calidad - costo en las 

adquisiciones, conforme se evidencia en el imagen 2, donde se presenta el avance financiero 

de la ejecución presupuestal por cada ejercicio, del cual de la variable de la ejecución 

presupuestal se puede determinar que en el ejercicio 2019 se tuvo un avance del 60.5% del 

presupuesto asignado; Además, en su informe anual del área de contrataciones revela que se 



10 
 

realizó varias la modificación al “Plan Anual de Contrataciones” (PAC), por ende, existió una 

alta variación en su plan de adquisiciones, implicando a una lentitud y una irrisoria eficacia en 

la contratación de bienes y servicios.  

Frente a tener una mayor participación de postores en las Contrataciones con el Estado, 

el gobierno emite el Decreto Supremo N°168-2020-EF, donde se regulan procedimientos en el 

sistema de compras públicas con miras a dinamizar la ejecución de contratos asociados a 

servicios y suministros, garantizando la necesidad de simplificar y de optimizar las 

contrataciones con el estado, buscando estrategias que fomenten la transparencia y la 

responsabilidad en la gestión de los gobiernos locales, la transparencia, vigilancia y control del 

ciudadano. Además, fomentar que los requerimientos de bienes y servicios sean estandarizados 

minimizando posibles errores en las distintas etapas de las acciones preparatorias, con el 

objetivo de eliminar obstáculos para la participación de los postores, ampliar la pluralidad de 

postores, optimizando los plazos para atender las necesidades de las entidades, tal como lo 

mencionan en el libro “Comentario al Reglamento de la ley de Contrataciones del estado, Dr. 

Alejandro Alvarez Pedroza, Mba. Orlando Alvarez medina, Abog, Ricardo Galvez Ñañez, 

2023”; evitando ingresar a controversias y conciliación que demoran ser atendidas las 

contrataciones con el estado. 

Un antecedente de investigación relevante para este estudio es de Vilchez et al. (2020), 

quienes evaluaron el nivel de cumplimiento del principio de eficiencia y eficacia en la 

contratación de obras mediante el procedimiento de Licitación Pública. A partir de la selección 

de 10 expedientes para contratación como muestra de un total de 25 expedientes, la 

investigación empleó un enfoque cualitativo para realizar un análisis exhaustivo desde el 

proceso de selección hasta la etapa de ejecución del contrato. El instrumento utilizado fue una 

Ficha de Observación, mediante la cual se evaluó el grado de cumplimiento de estos principios. 

Los resultados demostraron que el principio de eficiencia se alcanzó en un 72%, considerado 
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un nivel alto, mientras que el principio de eficacia presentó un nivel muy bajo, lo que evidencia 

deficiencias en los resultados alcanzados en las obras licitadas. 

Un papel principal en la administración gubernamental es la contratación pública, 

siendo un este, herramienta fundamental para el crecimiento económico tanto a nivel local 

como nacional, así como para la promoción de modelos de negocio sostenibles. Diversos 

estudios han destacado cómo una correcta gestión de la contratación pública no solo favorece 

la optimización en la gestión de los recursos públicos, sino que también fortalece la 

planificación estratégica institucional de las entidades estatales, según la investigación de 

Palomino Flores, H. (2022), una gestión eficiente de la contratación pública está relacionada 

con el fortalecimiento de la implementación de políticas públicas, ya que permite alinear los 

recursos con los objetivos estratégicos de las organizaciones gubernamentales. 

Un estudio reciente realizado por Nieves & Rojas (2020), tuvo como objetivo 

determinar el nivel de influencia de la Planificación de Requerimientos en el Plan Anual de 

Contrataciones en la Unidad Ejecutora 009: La Libertad - Ministerio de Cultura, concluyo en 

los resultados de que la influencia de la Planificación de Requerimientos sobre el Plan Anual 

de Contrataciones es directa y muy significativa, lo que subraya la importancia de una adecuada 

planificación en la gestión de contrataciones en el sector público. 

Tambien la investigación de Aguilar & Rojas (2021) determinó que la asociación entre 

programación del Plan Anual y las contrataciones públicas en una municipalidad provincial 

revelo que 55.3% de los encuestados considera que la programación del plan anual es 

deficiente, mientras que el nivel predominante en las contrataciones públicas es regular con un 

65.9%, seguido de un 30.6% que lo considera deficiente. Además, el 61.2% de los servidores 

evalúa el procedimiento de selección en las contrataciones como regular. Se concluyó que 

existe una asociación entre la formulación y programación del PAC y las contrataciones 

públicas de la municipalidad.  
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Otro estudio que determino el nivel de cumplimiento de partidas presupuestarias 

referidas a la Coordinación Zonal de Educación Zona 3 en el año 2018, con el fin de asegurar 

la calidad de la educación para la sociedad, especialmente dirigida como principales 

beneficiarios a niños y adolescentes. La investigación, basada en un enfoque cuantitativo, 

analizó la información procedente de documentos oficiales, revelando que a fines del 2018 la 

institución había alcanzado un 96% de ejecución presupuestaria. Aunque no se logró el 100%, 

se concluyó que la gestión presupuestaria fue óptima, lo que sugiere una adecuada 

administración de los recursos asignados para mejorar el servicio educativo. Masaquiza et al. 

(2019) 

La deficiente gestión organizacional puede llevar a una baja ejecución presupuestal, lo 

que implica que los recursos asignados no se utilizan de manera óptima para satisfacer las 

necesidades de la comunidad (Navarro & Delgado, 2020). Este fenómeno no solo impacta la 

prestación de servicios públicos, además disminuye la confianza de los pobladores en las 

diferentes instituciones del estado. 

En virtud a lo expuesto, resulta importante realizar el presente trabajo para determinar 

la incidencia del Cumplimiento del PAC y la ejecución presupuestal, de tal forma se toma 

acciones que contribuyan, en el Gobierno Regional de Cusco – Sede Central, al logro del 100% 

de la ejecución presupuestal. 
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2. METODOLOGÍA 

Para la presente se aplicó una investigación no experimental, a fin de analizar 

información para perfeccionar contenidos.”Estudios que se realizan sin la manipulación 

deliberada de variables y en los que sólo se observan los fenómenos en su ambiente natural 

para analizarlos” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 152).  

También, (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 91) “Pretenden establecer las 

causas de los sucesos o fenómenos que se estudian”, bajo esa premisa en relación al nivel de 

investigación nos basaremos en estudios explicativos 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 154). “Investigaciones que recopilan datos 

en un momento único”, nos basaremos en diseños transeccionales. 

a) La unidad de estudios se efectuará al PAC y a la ejecución de la ejecución 

presupuestal de los años 2019 y 2022 de la Sub Gerencia de Abastecimientos y 

Servicios Auxiliares del Gobierno Regional de Cusco - Sede Central 

b) En esta investigación se utilizó la técnica de análisis documental, aplicando los 

instrumentos de recolección de datos los ficheros y registro de páginas 

electrónicas SEACE, MEF. 

c) En relación a la recolección de información de datos del PAC 2019-2022, 

Ejecución de la ejecución presupuestal2019-2022 se obtendrá de la entidad y del 

portal del órgano supervisor de contrataciones del estado (OSCE) y el ministerio 

de economía y finanzas (MEF) se tendrán los siguientes pasos, los que se 

detallarán a continuación:  

• Se realizará un análisis vertical de la ejecución de los gastos por 

inversión del Gobierno Regional de Cusco.  

• Se procederá con el cálculo de resultados mensualizados de ejecución 

de gastos de inversión con respecto al PAC. 
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• Posteriormente, se evaluará el nivel de gasto a nivel de inversiones del 

Gobierno Regional de Cusco. 
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3. RESULTADOS 

Presentamos la tabla del presupuesto asignado al Gobierno Regional del Cusco de los 

años 2019 al 2022: 

 

Tabla 1. 

Presupuesto asignado en el año 2019-2022 a la Gobierno Regional de Cusco. 

Rubro 

2019 2020 2021 2022 

PIA PIM PIA PIM PIA PIM PIA PIM 

00: Recursos 

Ordinarios  
98,930,881 44,342,860 145,781,704 74,845,990 46,566,562 65,568,110 79,513,631 92,722,856 

09: Recursos 

Directamente 

Recaudados  

47,751,201 16,908,215 15,757,621 17,595,646 10,713,880 11,066,159 6,318,821 7,556,429 

13: Donaciones y 

Transferencias  
0 648,585 0 3,312,406 0 6,570,575 0 22,674,207 

18: Canon y 

Sobre canon, 

Regalías, Renta 

de Aduanas y 

Participaciones  

319,419,912 312,171,130 242,846,467 214,519,672 156,264,562 351,464,732 228,711,046 466,473,604 

19: Recursos por 

Operaciones 

Oficiales de 

Crédito  

86,250,726 158,470,722 0 52,150,300 67,353,827 85,566,271 0 8,542,161 

Total 

Presupuesto 
552,352,720 532,541,512 404,385,792 362,424,014 280,898,831 520,235,847 314,543,498 597,969,257 

Fuente: https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx 

Nota:  

(1) PIA = Presupuesto Institucional de Apertura;  

(2) PIM = Presupuesto Institucional Modificado. 

 

 

Se infiere de la tabla 1, que la asignación del PIA en los cuatro años, tiene un PIA 

promedio de S/ 388,045,210, el promedio del PIM durante los cuatro años es de S/ 503,292,658 

evidenciando que la asignación presupuestal siempre va en incremento o decremento durante 

el Desarrollo del año para garantizar la normal ejecución de proyectos de inversión que ejecuta 

la Sede Central del Gobierno Regional de Cusco, ello reflejado en el “Rubro 18 Canon y Sobre 

canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones”, que es el que cuenta con mayor 
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asignación presupuestal, donde se tiene mayor cantidad de compras de bienes y servicios para 

garantizar la ejecución de los proyectos de inversión que se ejecutan. 

En el caso del año 2020 se evidencia que la asignación fue menor a comparación de los 

demás años ello por los factores de la pandemia del COVID 19, donde se destinaron a fondos 

del gobierno nacional para la adquisición de bienes, como las mascarillas de protección, 

vacunas, repercutiendo en la ejecución de proyectos de inversión y por lo tanto las 

contrataciones de bienes y servicios disminuyeron. 

 

Tabla 2. 

PAC programado 2022 del Gobierno Regional de Cusco 

Directiva N° 002-2019-OSCE/CD - Plan anual de contrataciones 

Tipo de 

proceso 

programado 

2019 2020 2021 2022 

Cantidad 

total 

Valor estimado 

(En Soles) 

Cantidad 

total 

Valor estimado 

(En Soles) 

Cantidad 

total 

Valor estimado 

(En Soles) 

Cantidad 

total 

Valor estimado 

(En Soles) 

Compras 

por catálogo 

(Convenio 

Marco) 

38 6,833,649.70 27 8,066,129.43 50 8,550,008.03 50 11,653,469.31 

Adjudicación 

Simplificada 
538 62,328,267.41 142 21,096,888.22 165 21,759,702.32 414 52,950,200.06 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

95 15,397,326.04 29 8,786,702.20 36 10,439,515.19 91 26,323,656.42 

Concurso 

Público 
9 17,523,429.36 10 15,438,887.14 4 3,850,324.35 12 13,477,936.18 

Licitación 

Pública 
20 277,676,917.91 11 36,730,473.99 11 19,401,734.70 51 326,471,316.84 

Comparación 

de Precios 
2 74,000.00 

            

Contratación 

Directa     
66 50,376,509.79 36 27,411,460.62 7 7,110,414.00 

TOTAL 702 379,833,590.42 285 140,495,590.77 302 91,412,745.21 625 437,986,992.81 

 Fuente: https://prodapp4.seace.gob.pe/pac3-publico/ 
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Se infiere de la tabla 2, que la mayor cantidad de procedimientos de selección 

convocados fue en el ejercicio 2019, ello antes de que se iniciará la pandemia del COVID 19, 

durante los siguientes años se tuvo un decremento de procedimientos de selección convocados, 

ello por las restricciones de movilización de los ciudadanos y ordenanzas del estado a priorizar 

el tema de salud de los ciudadanos, llegando así como se analiza de la tabla que en el ejercicio 

2021 solo se ejecutó un 18% en procedimientos de selección siendo muy bajo la ejecución 

presupuestal por medio de las contrataciones con el estado. 

Siendo otro panorama en el ejercicio 2022, donde se ejecutó un 73% mediante la 

contratación de bienes y servicios por medio de procedimientos de selección, al cual todo 

conflicto social, o emergencia sanitaria que afectan a un país, repercute en la ejecución de 

proyectos de inversión y por ende las contrataciones con el estado. 
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Figura 1. 

PAC programado 2022 del Gobierno Regional de Cusco. 

Directiva N° 002-2019-OSCE/CD - Plan anual de contrataciones 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se infiere de la imagen 1, que el mayor mes con procesos a convocados fue el mes de 

setiembre donde se tiene un monto de S/ 36,442,668.00 que equivale a un 34% de gasto del 

presupuesto en el año 2022 por medio de Procedimientos de Selección para la contrataciones 

de bienes y servicios, del análisis se puede determinar que si todos los meses se tuviera ese 

mismo avance de gasto se lograría un 100% del ejecución presupuestal, antes de finalizar el 

año, teniendo un mayor avance físico y financiero en la ejecución de obras de inversión. 

 

Tabla 3. 

Ejecución presupuestal 2022 (Actividades) del Gobierno Regional de Cusco. 

080801-

300740: 

GOBIERNO 

REGIONAL 

DE CUSCO 

2019 2020 2021 2022 

PIM Girado  PIM Girado  PIM Girado  PIM Girado  

392,242,711 196,249,617 226,084,109 189,553,622 272,624,889 229,615,735 364,774,671 260,688,296 

        

Fuente:  https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2018&ap=ActProy 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

2022 4,769,30 7,927,67 76,350,1 28,399,1 19,737,3 38,559,1 12,244,7 36,442,6 202,687, 10,869,0 0.00 0.00

2021 16,201,9 7,020,83 23,168,9 2,970,84 7,141,31 11,429,8 5,289,98 3,400,28 1,826,12 2,279,16 5,773,18 4,910,28

2020 9,300,26 1,175,18 8,054,20 1,166,69 14,206,8 5,803,40 34,635,9 10,038,6 20,919,7 23,354,9 6,452,53 5,387,24

2019 2,323,78 5,902,18 36,127,3 8,219,82 13,439,1 17,838,7 2,939,87 264,577, 11,174,3 11,569,9 5,720,93 0.00

0.00
50,000,000.00

100,000,000.00
150,000,000.00
200,000,000.00
250,000,000.00
300,000,000.00
350,000,000.00

PROCESOS PROGRAMADOS POR MES, 2019-2022

2019 2020 2021 2022

https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2018&ap=ActProy
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Lo que se puede inferir de la tabla 3, la cota de avance en la ejecución presupuestal a 

nivel de Actividades del ejercicio fiscal 2022 con referencia al PIM fue en un 91.2%, teniendo 

un nivel de gasto optimo pese a los incrementos presupuestales por lo que se debería coordinar 

con las demás áreas para una programación para lograr un 100% de la ejecución presupuestal 

eficiente y eficaz.  

 

Figura 2. 

Avance Financiero de Ejecución Presupuestal 2019-2022, Gobierno Regional de Cusco - 

Sede Central 

 

Fuente:  https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2018&ap=ActProy 

 

En la imagen 2, se presenta el avance financiero de la ejecución presupuestal por cada 

ejercicio, del cual de la variable de la ejecución presupuestal se puede determinar que en el 

ejercicio 2019 se tuvo un avance del 60.5% del presupuesto asignado, siendo mínimo el avance, 

en el ejercicio 2020 donde se tuvo la pandemia del COVID 19, se tuvo un avance 84.6%, ello 

a raíz de la atención a temas de salud, donde se tuvo mayor avance financiero fue en el ejercicio 

2021 llegando a un 88.8% de avance en la ejecución presupuestal, ello a raíz de la reactivación 

económica que se tuvo a nivel nacional producto de la pandemia del COVID 19, sin embargo 

https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2018&ap=ActProy
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es una ruta crítica que en el ejercicio 2022 luego de haber superado la pandemia se haya logrado 

a un 79% de avance de la ejecución presupuestal, siendo un punto para realizar un análisis 

sobre la correcta planificación del Plan Anual de Contrataciones para los siguientes años. 

 

Figura 3. 

Nivel de Ejecucion Presupuespuestal a nivel de proyectos de inversion del Gobierno Regional 

de Cusco - Sede Central 

 

 

De la presente imagen se infiere que el ejercicio fiscal 2021 y 2022 se logró una 

EXCELENTE ejecución presupuestal estando en un rango del 75 a 100 % de ejecución, 

teniendo un 16% por ejecutar, a comparación del ejercicio fiscal del 2019 donde se tiene una 

ejecución presupuestal BUENA, no siendo la idónea y recomendada, llegando a no ejecutar un 

50% del presupuesto asignado, dentro del marco del presupuesto y de las contrataciones se 

debe de tener una ejecución presupuestal que este en el rango de <75-100> Excelente. 

  

71% 84% 84%
50%

29% 16% 16% 50%

71% 84% 84%
50%

0%
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2022 2021 2020 2019
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4. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos en el presente trabajo reflejan que la mala programación del 

PAC no logro un eficiente gastos presupuestal por ende ratificando que en el estudio de: 

“(Castro Doris, 2012), en su tesis titulada: “Evaluación de la efectividad del cumplimiento del 

plan anual de adquisiciones y contrataciones en la gerencia sub regional de Tayacaja – 

Huancavelica: periodo 2007 – 2010”, Universidad Nacional del Centro del Perú 2012, 

concluye;  queda demostrado que la Gerencia Sub Regional de Tayacaja durante el periodo del 

año 2007-10 no cumplió en ejecutar el Plan Anual de Contrataciones y al no ejecutar el PAC 

no se gastó el presupuesto total anual asignado a esta Gerencia”, por lo que aun a la fecha se 

viene dando una mala programación a finales de año que son evidenciados en el POI, los cuales 

deberían ser analizados y tomados en cuenta para futuras gobernanzas regionales, municipales. 

En el marco de las Contrataciones con el estado el Gobierno Regional de Cusco – Sede 

Central, mientras no se tengas incidencias sociales que afecten el bienestar social de la nación 

y de la población se tendrá mayor cantidad de adquisición de bienes y servicios, reflejados en 

un avance financiero de la ejecución presupuestal, este análisis efectúa una paralela a que si se 

tiene una correcta planificación del Plan Anual de Contrataciones se lograra un mayor avance 

como se muestra en el imagen 2 llegando a un 88.8% de avance al que se tuvo en el ejercicio 

del año 2021, del mismo modo se puede determinar que los problemas sociales por diferentes 

motivos incide 1 en el presupuesto, 2 en la atención de los mismos por los proveedores, como 

se evidencia en la tabla 2, donde en el año 2019 se tuvo 702 procedimientos de selección y en 

plena pandemia se tuvo el 2020 un total de 285 procedimientos de selección. 

En cada inicio del Gestión Publica el factor que predomina es la programación de bienes 

y servicios que se ve reflejado en el Plan Operativo Institucional POI, donde se establece totas 

las compras por medio de procedimientos de selección, garantizando la correcta ejecución 

presupuestal de forma mensual, pero se evidencia en la tabla 1 que en el mes de enero solo se 
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ejecutó S/ 4,769,309.00 de los S/ 597,969,257.00 que equivale al 0.8%, siendo muy por debajo 

de lo planificado, ello demuestra que se tuvo una mala programación en el POI y por ende al 

Plan Anual de Contrataciones. 

Entre la planificación del Plan Anual de Contrataciones y la Ejcucion del Plan Anual 

de Contrataciones se evidencia que en el imagen 1, se muestra que en el mes que mayor se 

ejecucto los procesos de selección fue en el mes de setiembre ello de viniente del meses 

anteriores donde se da origen a un expediente de contratación, teniendo como tiempo mínimo 

de acuerdo al OSCE que para procedimiento de selección es de 40 a 50 días para su 

compromiso mensual de gasto, ello debiendo ser planificado para que todos los procedimientos 

de selección inicie el mes de febrero a fin de lograr un buen avance financiero en la ejecución 

presupuestal. 
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5. CONCLUSIONES 

El análisis de la asignación y ejecución presupuestal del Gobierno Regional de Cusco 

durante el período 2019-2022 evidencia la influencia de factores externos, como la pandemia 

del COVID-19, en la planificación y ejecución del gasto público. Se observa que, si bien el 

presupuesto institucional de apertura (PIA) experimentó variaciones cada año, el presupuesto 

institucional modificado (PIM) reflejó ajustes que permitieron garantizar la ejecución de 

proyectos de inversión, con una mayor incidencia en el rubro de Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones. 

Asimismo, los procedimientos de contratación pública sufrieron una reducción 

significativa en los años 2020 y 2021 debido a restricciones sanitarias y prioridades 

gubernamentales en salud, lo que impactó en la ejecución de proyectos. No obstante, en el año 

2022, se evidenció una recuperación en la contratación de bienes y servicios, alcanzando un 

73% de ejecución mediante procedimientos de selección. 

Por otro lado, el análisis del avance financiero de la ejecución presupuestal muestra un 

comportamiento fluctuante, alcanzando su punto más alto en 2021 con un 88.8% de ejecución, 

impulsado por la reactivación económica posterior a la pandemia. Sin embargo, en 2022, a 

pesar de haber superado la emergencia sanitaria, la ejecución se redujo al 79%, lo que sugiere 

la necesidad de una mejor planificación y coordinación interinstitucional para optimizar la 

ejecución presupuestal y alcanzar niveles más eficientes en la gestión de recursos. 

En este sentido, es fundamental reforzar la planificación del Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) en los próximos años, asegurando una ejecución equilibrada y eficiente 

del presupuesto. Además, se recomienda una evaluación continua de los procesos de 

contratación y ejecución de proyectos, con el fin de maximizar el impacto de la ejecución del 

gasto público en el desarrollo regional y evitar retrasos que puedan comprometer la efectividad 

de las inversiones. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Evidencia de sumisión 
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Anexo 2: Resolución de inscripción de perfil de proyecto 
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Anexo 3. Instrumentos de recolección de datos 

Presupuesto asignado en el año 2019-2022 a la Gobierno Regional de Cusco. 

Rubro 

2019 2020 2021 2022 

PIA PIM PIA PIM PIA PIM PIA PIM 

00: Recursos 

Ordinarios  
98,930,881 44,342,860 145,781,704 74,845,990 46,566,562 65,568,110 79,513,631 92,722,856 

09: Recursos 

Directamente 

Recaudados  

47,751,201 16,908,215 15,757,621 17,595,646 10,713,880 11,066,159 6,318,821 7,556,429 

13: Donaciones y 

Transferencias  
0 648,585 0 3,312,406 0 6,570,575 0 22,674,207 

18: Canon y 

Sobre canon, 

Regalías, Renta 

de Aduanas y 

Participaciones  

319,419,912 312,171,130 242,846,467 214,519,672 156,264,562 351,464,732 228,711,046 466,473,604 

19: Recursos por 

Operaciones 

Oficiales de 

Crédito  

86,250,726 158,470,722 0 52,150,300 67,353,827 85,566,271 0 8,542,161 

Total 

Presupuesto 
552,352,720 532,541,512 404,385,792 362,424,014 280,898,831 520,235,847 314,543,498 597,969,257 

 

PAC programado 2022 del Gobierno Regional de Cusco 

Tipo de 

proceso 

programado 

2019 2020 2021 2022 

Cantidad 

total 

Valor estimado 

(En Soles) 

Cantidad 

total 

Valor estimado 

(En Soles) 

Cantidad 

total 

Valor estimado 

(En Soles) 

Cantidad 

total 

Valor estimado 

(En Soles) 

Compras 

por catálogo 

(Convenio 

Marco) 

38 6,833,649.70 27 8,066,129.43 50 8,550,008.03 50 11,653,469.31 

Adjudicación 

Simplificada 
538 62,328,267.41 142 21,096,888.22 165 21,759,702.32 414 52,950,200.06 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

95 15,397,326.04 29 8,786,702.20 36 10,439,515.19 91 26,323,656.42 

Concurso 

Público 
9 17,523,429.36 10 15,438,887.14 4 3,850,324.35 12 13,477,936.18 

Licitación 

Pública 
20 277,676,917.91 11 36,730,473.99 11 19,401,734.70 51 326,471,316.84 

Comparación 

de Precios 
2 74,000.00 

            

Contratación 

Directa     
66 50,376,509.79 36 27,411,460.62 7 7,110,414.00 

TOTAL 702 379,833,590.42 285 140,495,590.77 302 91,412,745.21 625 437,986,992.81 
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Enlaces en donde se buscaron la información: 

 

 https://prod1.seace.gob.pe/portal/  

 https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx    

 https://prod3.seace.gob.pe/pac3/login.jsp 

 https://prod2.seace.gob.pe/pac3-publico/ 

 https://prod2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml 

  

https://prod1.seace.gob.pe/portal/
https://prod3.seace.gob.pe/pac3/login.jsp
https://prod2.seace.gob.pe/pac3-publico/
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Anexo 4: Carta de Autorización 
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Figuras donde se obtuvo la información 
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